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RESOLUCIÓN 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA DONAR UNA FRACCIÓN DEL PREDIO 
DENOMINADO " EL ROSARITO" UBICADO EN LA RANCHERÍA MIGUEL HIDALGO 3RA 
SECCIÓN, CALLE ANDRÉS QUINTANA ROO, CARRETERA TEAPA-CALCINADOS, FRACC. 
LA CEIBA, COL. INDEPENDENCIA. C.P. 86801, TEAPA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 1,511.05 M2 (MIL QUINIENTOS ONCE CENTIÁREAS CON CINCO 
FRACCIONES), EN EL QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDO EL JARDÍN DE NIÑOS 
"ESPERANZA IRIS", MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y 
CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE TABASCO, PARA USO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 

C. MIGUEL ÁNGEL CONTRERAS VERDUGO, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEAPA, TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES, 
HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS; 115, FRACCIÓN 11 INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCIÓN 1, INCISO B) DE LA 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 233 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL EL ESTADO DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO VEINTISÉIS DE CABILDO DE FECHA CINCO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, SE PROCEDE A DAR SEGUIMIENTO A LA 
APROBACIÓN DE LA DONACIÓN DEL PREDIO UBICADO EN LA RANCHERÍA MIGUEL 
HIDALGO 3RA SECCIÓN, CALLE ANDRÉS QUINTANA ROO, CARRETERA TEAPA-
CALCINADOS, FRACC. LA CEIBA, COL. INDEPENDENCIA. C.P. 86801, TEAPA, TABASCO 
CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,511.05 M2 (MIL QUINIENTOS ONCE 
CENTIÁREAS CON CINCO FRACCIONES), EN EL QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDO EL 
JARDÍN DE NIÑOS "ESPERANZA IRIS", MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE LOS 
DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, POR LO QUE SE EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, CON BASE A LOS 
SIGUIENTES: 

l. CONSIDERANDOS 

TABASCO 

1. Que conforme a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco, el Municipio es la base de la organización política, 
social, territorial y administrativa del Estado, investido de personalidad jurídica 
propia lo que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para M~fh(1 
administrar su hacienda conforme a las disposiciones constitucionales y sus,:!J. :ff'.""t\ 
recursos ejercidos en forma directa conforme a la Ley. Wn AJIJ 

.lU.l-l 
2. Que con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diario oficial de la ~aM ujer 

Federación, la adición del párrafo tercero a la fracción 11 del artículo 115 de la l nd í~ n a 
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6. Que de conformidad con el artículo 11 5, fracción 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción 11 de la Constitución Política del 
Estado libre y Soberano de Tabasco; artículo 126 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; el Municipio está obligado a brindar a todos 
sus habitantes, los servicios públicos básico e indispensables para tener una 
mejor calidad de vida, fomentando con éstas acciones el bienestar social; 
entendiéndose como servicio público: "El conjunto de actividades y prestaciones 
permitidas, reservadas o exigidas a las administraciones públicas por la 
legislación en cada Estado, y que tienen como finalidad responder a diferentes 
imperativos del funcionamiento social y en última instancia, favorecer la 
realización efectiva de la igualdad y del bienestar social. 

7. Que mediante Acta de Sesión Ordinaria número 139 de fecha 29 de marzo de 
1994 se autorizó la donación del predio donde se encuentra el Jardín de niños 
"Esperanza Iris". 

8. Que con techa 19 de febrero de 2024, se recibió oficio emitido por la Mtra. 
Guadalupe Castro Vidal, titular de la Unidad de Apoyo Jurídico de la Secretaría 
de Educación, donde solicitó que se continuaran con los trámites para 
materializar la donación a favor del Gobierno del Estado de Tabasco, con 
destino y uso legal de la Secretaría de Educación. 

9. Que el 15 de octubre de 2024,1a Profa. Erika Sánchez Acosta Directora del Plantel 
J.N. ESPERANZA IRIS CON CLAVE:27DJN0003K, ZONA ESCOLAR: 106, UBICADO EN 
LA CARRETERA A SAN JOAQUIN S/N COLONIA INDEPENDENCIA, solicitó la 
donación del predio donde se encuentra localizado, así como, un 
levantamiento topográfico del plano actualizado con medidas, colindancias y 
coordenadas UTM. 

10. Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 115 fracciones 11 y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 107 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco "El Municipio está investido de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo que administrará libremente su 
hacienda", entendiéndose como partes integrantes de la Hacienda Pública 
Municipal de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 106 de la Ley Orgánica 
de los Municipio del Estado de Tabasco: 

TABASCO 

1.- Los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio; 

11.- Los b ienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipa l 1 ~j}' ~ ~ 
a cargo del Ayuntamiento; 1-J.r. ""\~ 

L.úl.l 
R M . c •. ~ UJ~ 
Jndtlena 

111.-Los bienes de uso común municipal; 



24 DE SEPTIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 5 



24 DE SEPTIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 6 



24 DE SEPTIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 7 



24 DE SEPTIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 8 

rvv""\ 

~.~ Teapa 
-~ H. Ayuntamiento 2024-2027 

expedida en fecha 14 de mayo de 2025, por el Dr. Carlos Arturo Giordano 
Sánchez Verín, Director del Centro INAH Tabasco. 

IX. CONSTANCIA DE MEDIDA DE SEGURIDAD, se exhibe oficio 
CPCM/071 /03/2025, de fecha 28 de marzo de 2025, expedida por el C. Abel 
Antonio Osorio López Coordinador de Protección Civil Municipal de Teapa, 
Tabasco, en donde informa que el predio donde se ubica el Jardín de Niños 
"Esperanza Iris" es un área segura por lo que es factible de donar. 

15. Que con fecha 05 de septiembre de 2025 en Sesión Ordinaria de Cabildo y 
asentada en el Acta Número Veintiséis se aprobó por Unanimidad la Donación 
de una fracción del predio a título gratuito en favor del Gobierno del Estado de 
Tabasco, para uso de la Secretaría de Educación, de una superficie de 1,511.05 
m2, en el que se encuentra construido el Jardín de Niños "Esperanza Iris", 
ubicado en la Ranchería Miguel Hidalgo 3ra. Sección, Calle Andrés Quintana 
Roo, carretera Teapa-Calcinados, Fraccionamiento La Ceiba, Colonia 
Independencia, del municipio de Teapa. Tabasco. amparada dentro de la 
Escritura Pública número 7.704. Así mismo, se ordenó la complementación del 
resolutivo de enajenación y su publicación inmediata en el periódico oficial. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTfCULOS 115, 
FRACCIÓN 11, INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 38 ÚLTIMO PÁRRAFO Y 233 DE LA LEY ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, QUE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBILIDAD 
QUE TIENEN LOS H. AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO, PARA ADMINISTRAR LOS BIENES 
INMUEBLES DE SU POSESIÓN; EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE TEAPA, HA 
TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE: 

RESOLUCIÓN 

Primero: Se aprueba la donación a trtulo gratuito en favor del Gobierno dal Estado 
de Tabasco, para uso de la Secretaría de Educación. de una superficie de 1,511.05 
m2, en el que se encuentra construido el Jardín de Niños "Esperanza Iris", ubicado 
en la Ranchería Miguel Hidalgo 3ra. Sección. Calle Andrés Quintana Roo, carretera 
Teapa-Calcinados, Fraccionamiento La Ceiba, Colonia Independencia. del 
municipio de Teapa, Tabasco, amparada dentro de la Escritura Pública número 
7,704. Volumen CCLIV, de 28 de diciembre de 2001, pasada ante la fe del Lic. José 
Ricardo López Aguilar. Notario Público número 1 con residencia en la ciudad de 

TABASCO 

Teapa. Tabasco; el predio se localiza dentro de las siguientes medidas y lt~@tC. 
colindancias: Noreste: 98.674 y 216.589 metros con bodega conasupo; Noroeste: , ~. f _"?\ 
33,958. 17.536 y 41.147 metros con camino a Teapa 85.542. 6514 y 70.597 metros con ~ ~ 
camino a calcinados: Sureste: 24.265, 26.214. 22.714, 10,246, 24.598, 6,767, 14.71, L.U.t...l 

13.797, 41.995, 14,260, 26,535, 18.081. 24.851. 27.891. 33.073. 7.068, 5.146 34.654 ~Ña Muje_r 

metros con derecho de vía ferrocarril del sureste, y 54.546 metros con Ejido Eureka Indl ~ena 
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